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Diecinueve de diciembre de dos mil veintidós

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

RADICADO N° 2021-00237-00

Dentro del presente proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia, promovido por

la señora MARGARITA DÍAZ OTERO en contra de COLPENSIONES y la AFP

PORVENIR S.A., en atención a la solicitud arribada al despacho el día 15 de

diciembre del corriente, se dispone la entrega del título N° 413590000626884 por

valor de $ 1.000.000, por concepto de costas del proceso, consignado por la

demandada PORVENIR S. A a la apoderada de la demandante la Dra. PAULA

ANDREA SÁNCHEZ GARCÍA identificada con la CC. 43.752.180, quien cuenta con

facultades para recibir según se verifica del poder obrante a folio 03 del archivo 03

del expediente digital, pudiendo en tal sentido acudir a la Sede de Envigado del

Banco Agrario luego de transcurridos dos (2) días hábiles a partir de la publicación

de esta decisión por Estados para el retiro del dinero.

Finalmente, se incorpora y pone en conocimiento la respuesta al oficio.

NOTIFÍQUESE,

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO

JUEZA

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:
Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 01

Hoy 11 de enero de 2023 a las 8 a.m.
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